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PROPOSICIÓN 
 

Modifíquese el artículo 251 del Proyecto de Ley Estatutaria  
No.234 de 2020 (Senado) y No. 409 de 2020 (Cámara)  

“Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones” 
 
El cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 251. Formación en democracia y cultura ciudadana. Los establecimientos educativos 
que brinden el nivel de educación media deberán incentivar la formación en democracia, 
participación ciudadana y cultura política, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 de la 
Constitución Política y el artículo 31 de la Ley 115 de 1994. 
 
Los establecimientos educativos implementarán estrategias de formación y sensibilización en los 
procesos de elección a través de voto de instancias del Gobierno Escolar, mediante ejercicios 
prácticos de participación democrática, entre otras medidas. 
 
Se fomentará la participación política pedagógica de los niños, niñas y adolescentes entre los siete 
(7) y diecisiete (17) años, permitiendo su ejercicio educativo y didáctico, con el fin de generar un 
criterio participativo, democrático y autónomo en los certámenes electorales. 
 
El Ministerio de Educación Nacional y la Registraduría Nacional del Estado Civil, dentro del año 
siguiente a la sanción de la presente Ley, diseñarán y producirán herramientas pedagógicas que 
contribuyan a la formación en procesos de elección a través del voto, promoverán la capacitación de 
educadores en esta temática y podrán acompañar a las entidades territoriales certificadas para la 
difusión de estos temas en los establecimientos educativos del país. 
 
En el grado 11 de la educación media vocacional será obligatoria una cátedra de democracia. 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ 
Senador de la República 
Centro Democrático  
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Justificación: debido a que este mismo inciso hacía parte del artículo 255 de la ponencia para primer debate, el cual fue 
negado por mayoría absoluta en la sesión conjunta de las comisiones Primera del Honorable Senado de la República y 
la Honorable Cámara de Representantes. 
Adicionalmente el tema de la democracia ya está ampliamente desarrollado en la ley General de la Educación. 
LEY 115 DE 1994 - Por la cual se expide la ley general de educación 
ARTÍCULO 14. ENSEÑANZA OBLIGATORIA.  En todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan 
educación formal es obligatoria en los niveles de la educación preescolar, básica y media cumplir con: (…) 
d) La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en general, 
la formación de los valores humanos, y 
ARTICULO 20. Objetivos generales de la educación básica. Son objetivos generales de la educación básica: (…) 
d) Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad nacional para consolidar los valores propios de la nacionalidad 
colombiana tales como la solidaridad, la tolerancia, la democracia, la justicia, la convivencia social, la cooperación y la 
ayuda mutua; 
 
ARTICULO 23. Áreas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objetivos de la educación básica se establecen 
áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de 
acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional. 
Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan de estudios, son los 
siguientes: (…) 
2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia.  
ARTICULO 31. Áreas fundamentales de la educación media académica. Para el logro de los objetivos de la educación 
media académica serán obligatorias y fundamentales las mismas áreas de la educación básica en un nivel más 
avanzado, además de las ciencias económicas, políticas y la filosofía. 
 
 

 


